
  

ANUNCIO

El Órgano de Selección que juzga el proceso selectivo para la creación de una Bolsa de trabajo en la categoría
de Auxiliar de Biblioteca,  en reunión celebrada el día 2 de diciembre de 2016, al objeto de realizar la primera
parte del ejercicio  y su posterior corrección,   ha acordado otorgar a los Sres/as Aspirantes las siguientes
puntuaciones:

1º.- PUNTUACIONES DE LA PRIMERA PARTE DEL EJERCICIO:

BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA
Nº APELLIDOS Y NOMBRES N.º ACIERTOS ERRÓNEAS PUNTUACIÓN

1. Alarcón Ruiz, Christian 36 14 7,2

2. Alcaraz Navarrete, Rocío María 34 16 6,8

3. Barranquero López, Jorge 22 28 NO APTO

4. Boza Benítez, Nuria 22 28 NO APTO

5. Cámara Moraño, M.ª Teresa de la 36 14 7,2

6. Carrión Espejo, M.ª del Carmen 30 20 6

7. Capote Segura, Macarena 30 20 6

8. Castán Pérez, Nieves 28 24 5,6

9. Castañeda Aragón, Cristina 25 25 5

10. Conejo Vida, M.ª del Socorro 28 22 5,6

11. Cordero Mercado, Alicia 28 22 5,6

12. Coronado Fortes, Álvaro 24 26 NO APTO

13. Corral Navarro, María Piedad 31 19 6,2

14. Díaz Camacho, Manuela 24 26 NO APTO

15. Díaz González, Susana 18 32 NO APTO

16. Fernández Carrión, Dolores Gema 39 11 7,8

17. Fernández Martín, Vanessa 29 21 5,8

18. García Canto, Elena 35 15 7

19. García Cebrero, Patricia 21 29 NO APTO

20. García López, Purificación 37 13 7,4

21. García Ocaña, Virginia Jessica 30 20 6

22. Gil Camacho, M.ª Carmen 23 27 NO APTO

23. Gómez Gómez, Celia María 30 20 6

24. Gómez López, Elena 43 7 8,6



25. Guerrero Ramos, Asunción 42 8 8,4

26. Holguín Loizaga, Ángeles 38 12 7,6

27. Jiménez Moreno, José Manuel 31 19 6,2

28. Jurado Cámara, M.ª de las Nieves 38 12 7,6

29. León Díaz, José 17 33 NO APTO

30. López García, José Daniel 23 27 NO APTO

31. Lupiáñez Fernández, Dolores 22 28 NO APTO

32. Marín Acera, Juan de la Cruz 42 8 8,4

33. Martín Rodríguez, Silbana 34 16 6,8

34. Mata Abad, José Manuel 28 22 5,6

35. Mesones Barreto, Ximena Rosa 23 27 NO APTO

36. Morales Fernández, Pilar 26 24 5,2

37. Moreno Morales, Francisco José 40 10 8

38.  Moreno Morales, M.ª Dolores 38 11 7,6

39. Muñoz Argudo, Aida 42 8 8,4

40. Navas Gámez, Encarnación María 47 3 9,4

41. Orellana Rivas, José María 40 10 8

42. Ortega Carpio, Luisa María 45 5 9

43. Ortega Carrión, Beatriz 23 27 NO APTO

44. Ortiz Garrido, M.ª Auxiliadora 15 35 NO APTO

45. Palomas Franco, M.ª Carmen 26 24 5,2

46. Pagés Doncel, María Teresa 49 1 9,8

47. Pardo Vallejo, Jesús 16 34 NO APTO

48. Pardo Vallejo, M.ª Felisa 18 32 NO APTO

49. Pendón Gómez, José Antonio 29 31 5,8

50. Pendón Martínez, Alberto Carlos 41 9 8,2

51. Piña López, Ana Isabel 45 5 9

52. Piña López, María Estela 44 6 8,8

53. Prados Solera, Antonio 13 37 NO APTO

54. Quero Valverde, Carmen 29 21 5,8

55. Rando López, Antonio 45 5 9

56. Redondo Pinteño, Olga 26 24 5,2

57. Repiso Torres, Belén 30 20 6

58. Robles Ranea, José Manuel 29 21 5,8

59. Robles Ranea, M.ª Concepción 35 15 7

60. Rodríguez Fernández, Ana 17 33 NO APTO

61. Rodríguez Hervás, María Euridice 30 20 6

62. Rojas Torres, María del Carmen 29 21 5,8

63. Saéz Álvarez, Adolfo 45 5 9



64. Saéz Álvarez, Isabel María 46 4 9,2

65. Salcedo Moreno, Irene 27 23 5,4

66. Santos Peinado, Lidia 23 27 NO APTO

67. Serrato Jaimez, Estíbaliz 45 5 9

68. Sutil Cortés, Margarita 41 9 8,2

69. Téllez Gálvez, Eduardo José 29 21 5,8

70. Verdejo González, Inmaculada 22 28 NO APTO

71. Vertedor Palomo, Susana 30 20 6

72. Villalba Díaz, Aránzazu 24 26 NO APTO

73. Villalba Padilla, Daniel 28 22 5,6

74. Zorrilla Peláez, Juan Francisco 23 27 NO APTO

De conformidad con lo establecido en las Bases de la Convocatoria la primera parte del ejercicio, se puntuará
con 10 puntos, como máximo, quedando eliminados los aspirantes que no obtengan como mínimo 5 puntos.

2.- CELEBRACIÓN SEGUNDA PARTE EJERCICIO:

Se informa a los señores aspirantes que  la fecha de celebración de la segunda parte del ejercicio se realizará
en próximo día 19 de diciembre de 2016, a las 10 horas, en la Casa Cervantes, sita en c/ San Francisco,   de
Vélez Málaga.

Y la lectura del  mismo, por los propios aspirantes, se iniciará a continuación,  empezando por el aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra “P”,  y proseguirá  el día 20 de diciembre de 2016, a partir de las 8
horas, en el Salón de Plenos de este Excmo. Ayuntamiento de Vélez Málaga, sito en Plaza de las Carmelitas, 12
de Vélez Málaga.

3.- PLAZO DE RECLAMACIONES:

Conforme  a  lo  establecido  en  la  base  décima  de  la  convocatoria,  los  interesados/as  podrán  interponer
reclamación en el plazo de 3 días hábiles,  a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
el Órgano de Selección sobre cualquier decisión o acuerdo que les afecte, incluidas las calificaciones otorgadas,
y éste deberá resolverla, adquiriendo la decisión adoptada carácter definitivo.



Contra dicha resolución definitiva los interesados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 1 mes,
ante el Excmo. Sr. Alcalde. Dicho recurso podrá plantearse directamente a dicho Órgano en el plazo señalado,
sin necesidad de reclamación previa ante el Órgano de Selección.

En Vélez-Málaga a 5 de diciembre de 2016.

La Secretaria del Órgano de Selección,

   Fdo.: Mª  José Martín Hidalgo


